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Fecha:  Noviembre quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia:   Acción de tutela 2022 – 442 

 

Asunto a tratar: Desistimiento tutela. 

 

El tutelante RICARDO OSORIO LAGUNA, identificado con cédula de ciudadanía No. 92.524.078, 

quien actúa en nombre propio, presentó solicitud de desistimiento de la presente acción 

constitucional a través de correo electrónico allegado el pasado 11 de noviembre, aduciendo que 

existe carencia actual de objeto por hecho superado, tal y como se expone a continuación:  

 

 

Al respecto, el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, reza:  

 
“ARTÍCULO 26.- Cesación de la actuación impugnada. Si, estando en curso la tutela, se 
dictare resolución, administrativa o judicial, que revoque, detenga o suspenda la actuación 
impugnada, se declarará fundada la solicitud únicamente para efectos de indemnización y 
de costas, si fueren procedentes. 
 
El recurrente podrá desistir de la tutela, en cuyo caso se archivará el expediente. 
 
Cuando el desistimiento hubiere tenido origen en una satisfacción extraprocesal de los 
derechos reclamados por el interesado, el expediente podrá reabrirse en cualquier tiempo, si 
se demuestra que la satisfacción acordada ha resultado incumplida o tardía.”  
(Subrayado y negrilla por fuera del documento original). 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta el contenido normativo transcrito y que el memorial 

presentado por RICARDO OSORIO LAGUNA cumple con los requisitos exigidos en el referido 

artículo, considera el Despacho que la petición es procedente y, por lo tanto, se aceptará el 

desistimiento de la presente acción constitucional. 
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En mérito de lo expuesto el despacho, RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la presente acción de tutela formulada por RICARDO 

OSORIO LAGUNA, conforme lo expuesto en las consideraciones de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE lo anteriormente dispuesto a los interesados por el medio más 

expedito, anéxese copia de esta providencia. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente (inc. 2 art. 26 Decreto 2591 de 1991). 

 

Notifíquese. 

 

 

CÉSAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ. 

 

 
 

AQ. 


